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Reunido  el  Tribunal  calificador  de  las  pruebas  selectivas  para  el  ingreso,  mediante  el
procedimiento  de  concurso-oposición,  en  el  Cuerpo  de  Diplomados  y  Técnicos  Medios,
especialidad Ingeniero Técnico Industrial, convocado mediante Orden PRE/37/2020, de 2 de
enero de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el BOC
Extraordinario núm. 1 de 8 de enero de 2020, y visto el informe sobre adaptación de las
pruebas selectivas expedido por el Centro de Evaluación, Valoración y Orientación (EVO) y
de acuerdo con la base undécima, apartado 3 de la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, por la
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ha acordado la adopción de las
siguientes medidas en relación con el siguiente aspirante: 

DOMINGUEZ RODRÍGUEZ, Natalia María. Tiempo adicional de 30 minutos por cada
hora de examen.  

 
Al  aspirante se le aplicará cualquier  medida encaminada a mitigar los efectos negativos
producidos por las barreras físicas y de comunicación, entre las que se contempla que se le
permita  sentarse  en  las  primeras  filas  y  que  el  miembro  del  tribunal  que  explica  las
instrucciones, se dirija a ella directamente. 
 
. 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica  

     

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
Zoraida Salcines Saiz  

VºBº 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,

Aránzazu de la Pedraja Murgoitio


